
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR    

Expediente. 19001-41-89-002-2019-00443-00  CC/NIT 

Demandante:   ADRIANA YANETH RIVERA FARINANGO C.C.. 25282273 

Demandados: GESTAR PHARMA S.A.S Y OTRO NIT. 830.109.866-2 

 

 
CAIS 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No. 2442 

 

Popayán, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 126 del 24 de noviembre de 2.021 

 

 

 

Por ser procedente la solicitud impetrada por la abogada ANGELICA MARIA VIDAL 

ALZATE, apoderada de la parte demandante dentro del presente asunto, el JUZGADO, 

  

 

R E S U E L V E: 

 

 

TIENESE Y ACÉPTESE al Abogado, LUIS EDUARDO GIRALDO MEDINA, 

identificado con cedula de ciudadanía No 1.061.728.076 expedida en Popayán, y portadora 

de la tarjeta profesional No. 303.949 del C. S. de la J, como apoderado de la parte demandante 

ADRIANA RIVERA, en razón a la sustitución que le otorga ANGELICA MARIA VIDAL 

ALZATE, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


